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	UNIÓN  SANTIAGUEÑA  DE  RUGBY
PERSONERIA JURIDICA DECRETO “A” 874 / 69
SANTIAGO DEL ESTERO

ARGENTINA



BOLETIN INFORMATIVO N° 23



Fecha: 28/07/09 –  04/08/09
Miembros presente:, Fernando Curet, Pedro Barraza, Hugo Guzman y Eduardo Garay. 

Ausentes: Oscar Barrionuevo, José Ugartemendia (c/a), Tomás Darcángelo, Jose Sanchez Gerez, Carlos Scarano, Pedro Sanchez y M. Acevedo. 

Delegados Club: Eduardo Muhn (SLTC), Juan Carlos Leturia (disciplina), Luis Gutierrez (Fernandez).

Presidentes Clubes:---------------------. 
INFORME DE SECRETARIA

1.
ESTA SECRETARÍA INFORMA: No se aceptarán Inscripción de Jugadores sin previa presentación del Apto Médico, asumiendo los clubes la exclusiva responsabilidad en caso de inobservancia de lo establecido. 

2.
RESOLUCIONES y RECOMENDACIONES DE DISCIPLINA: Al respecto se comunica: 

(1)
Incidentes partido Añatuya – SLTC, se informa:


Suspendido Alguieta Cristian (Añatuya) hasta el 04/10/2.010 inclusive –dos años-.
(2)
Incidentes partido Old Lions-SLTC en M17: El consejo resuelve imponer la siguiente sanción (vigente y sin cumplir a la fecha): Al respecto se informa:

Establecer que en los dos primeros partidos oficiales que deban jugar entre si lo harán en una cancha neutral a designar por el Consejo. 
(3)
Nota SLTC: Con motivo de la nota presentada por el presidente del SLTC, Javier Viaña, informando una agresión sufrida por un dirigente de su club por parte de un jugador del club Old Lions, el Tribunal resuelve:

*
Suspender por quince días (hasta el 04/08/09) al jugador de Old Lions, Abad. 
(4)
En atención a que el jugador del club La Banda, Héctor Moreno Castaña, participó del partido jugado Olímpico-La Banda encontrándose el mismo inhabilitado, el Tribunal resuelve: 
*
Suspender al jugador por dos fechas Héctor Moreno Castaña, La Banda, hasta el 02/08/09 inclusive.

*
Suspender por dos fechas la cancha del club La Banda.


(5)
En atención al informe presentado por Carlos Chaud del partido jugado entre Old Lions – Jockey Club en M16, el tribunal resuelve:


*
Suspender al jugador Santiago Coyado del Jockey por dos fechas, hasta el 09/08/09 inclusive.


*
Suspender por una fecha al entrenador Juan Manuel Rodríguez, hasta el 02/08/09 inclusive.


(6)
En atención a la inasistencia injustificada del árbitro Ramón Mazza en el partido programado entre Old Lions – Jockey en M16, el Consejo de la USR lo sanciona con la pena consistente en dirigir dos partidos oficiales perdiendo el derecho a percibir la retribución estipulada para los árbitros por partido dirigido. 
(7)
Incidentes y/o expulsiones en el partido 1ra. Div. Entre Old Lions – Añatuya, se resuelve:

*
Suspender por una fecha, hasta el 02/08/09 inclusive, a los jugadores Matín Gerez (Old Lions) y Walter Juarez (Añatuya), ambos expulsados por doble amarilla.


*
Suspender por cuatro fecha, hasta el 30/08/09 inclusive, al jugador Marcelo Dipierri (Añatuya) por agresión verbal al árbitro.  

3.
COMUNICACIONES A TODOS LOS CLUBES: SE REITERA a todos los clubes que: (1) Todas las notas dirigidas a esta Unión deberán ser presentadas en la sede de la misma hasta las 21:30 hs. de los días martes, caso contrario no serán tratadas en la reunión de Consejo que se lleve al efecto ese día y se postergará su tratamiento para la semana entrante;  (2) a los fines de poder realizar encuentros amistosos en la provincia o viajes a otras provincias deberán solicitar la autorización previa por nota del Consejo Directivo antes de la reunión de los días martes, caso contrario dicho encuentro y/o viaje no contará con la venia de esta Unión y por lo tanto no se encontrará cubierto por el Fondo Solidario. 

4.
MANIFESTACIONES Y/O PEDIDOS DE LOS DELEGADOS Y/O PRESIDENTES: Los presidentes y/o delegados presentes efectuaron las siguientes manifestaciones:
Sin novedades 
5.
RUGBY INFANTIL: Al respecto se informa: 

Sin actividades 
Pago de la inscripción. Se intima a todos los clubes a inscribir a sus jugadores de rugby infantil, debido abonar la suma de $10 por cada jugador, bajo apercibimiento de no autorizar ningún viaje ni encuentro. 

6.
INSCRIPCIÓN CLUBES TEMPORADA 2.009. Se recuerda que sen encuentra pendiente el pago de la INSCRIPCIÓN ANUAL de los clubes, la cual se fijó en PESOS DOS MIL ($2.000)  para los clubes miembros (SLTC, Old Lions, Jockey y Añatuya) y PESOS MIL ($1.000) para los clubes en desarrollo (Termas, Fernandez, La Banda y Olímpico). Se invita a los clubes que aún adeudan la inscripción a acercarse a esta Unión a los fines de poder establecer la forma de pago más próxima.

7.
ARBITROS OFICIALES DE LA USR: De conformidad a lo dispuesto por el reglamento de competencia en vigencia para el Torneo Anual y Clausura y a los fines de la aplicación de la regla 5ta. del mismo, en particular a lo referido al árbitro que se encuentra en condiciones de dirigir un partido oficial de esta Unión, sea por designación o sea por ausencia del designado y en su carácter de árbitro club local, se informa que los únicos árbitros autorizados por la USR son:

	Arbitro
	Club de origen 

	Fabián Ibarra
	Termas

	Ramón Mazza 
	Old Lions

	Vicente Guverville
	Old Lions

	Leturia 
	Old Lions

	Juan Pablo Fernandez 
	Jockey

	José Falccione
	Jockey

	Roberto Savalza 
	Jockey

	Diego Jozami
	Jockey

	Mauricio León
	Jockey

	Pedro Barraza
	USR

	Miguel Agüero 
	SLTC

	Mariano Oieni
	SLTC

	Gustavo Navac
	SLTC

	Hugo Guzmán 
	Olímpico 

	Alejandro Spitale
	Fernandez

	Mario Bustamante
	Fernandez
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